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6928 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2003, de la Universidad -Alfonso X el Sabio-, por La que se publica Za ampliación de las materias 

optativas que integran el plan de estudios conducente al t%ulo oficial de Licenciado en Traducción e Interyx’etación. 

Aprobada el día 21 de enero de 2003, por los órganos de gobierno de la Universidad ((Alfonso X el Sabio)), la ampliación de materias optativas 

a impartir en los estudios conducentes al título oficial de Licenciado en Traducción e Interpretación, en el marco del plan de estudios homologado 

por el Real Decreto 927/1995, posteriormente modificado por Resolución de 30 de julio de 1998; emitido informe favorable por acuerdo de la Subcomisión 
de Evaluación de Humanidades, en su reunión de 10 de febrero de 2003; y homologado por la Comisión Académica del Consejo de Coordinación Universitaria, 
de fecha 24 de febrero de 2003; el Rector ha resuelto ordenar la publicación de la relación refundida de materias optativas, conforme a lo establecido 
en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, que sustituirá al correspondiente anexo del plan de estudios publicado con la 
Resolución de 30 de julio de 1998 en el Boletín Oficial del Estado de 8 de septiembre del mismo año. 

La relación de materias optativas a la que se refiere la presente Resolución presenta los contenidos que figuran en el anexo de la misma. 

Villanueva de la Cañada, 14 de marzo de 2003.-El Rector, Manuel López Cachero. 

ANEXO 2-C. Contenido del plan de estudios 

UNIVERSIDAD 1 ALFONSO X EL SABIO 

PIAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE 
1 LICENCIADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN 

página m Anexo Z-C ’ 

3.- MATERIAS OPTATNAS (en su caso) 1 
s 

73 

4.5 

1.5 

1.5 

1.5 

Intwretacidn bilateral. Interpretaci6n eonsecuthw. 
Chuchotage. Traduccii6n 8 la vista. Dominios: Dwechoa 
~rocessl Y penal analosaj6n y ~pand. Problemaa 
terminol6gicos de 108 tipos delictivos. Código de 8th 
profesional. Terminologia m6dicc-‘oranse. 

Interpretacidn bilateral. Intarpretación consecutiva. 
Chichotage. Traduu;idn a la vista. Dominios: Derachoo 
mercantil awlasajõn y espahl; Economia y Finanzas. 
Terminclogla jurldico%wn6mica y de u>merao ede- 
rior. El arta de la negociaciõn y las diferencias c,,,tun- 
BS. 

Cr6ditc.s totales para optativas: (1) 
El 

37,5 

- por ciclo 
l por curso 

0 Traduccidn B Intwpmtaù6n 
0 Lengua EsparMa 
0 FIlologIa Inglesa 

Traducudn e Interpretaci6n 
Lengua Espanola 
Filologia Inglesa 
Derecho Procara, 
Derecho Pena, 

Traduaión e Interpretacibn 
Lengua EsparMa 
Filologia Inglesa 
Derecho Mercantil 
Organizaúón ds Empnras 
EmnomiaBnanúera y Contabilidad 

6929 RESOLUCIÓN de II de marzo de 2003, de la Universidad 
de La Laguna, por la, que se modifica la de 9 de julio cle 
1999, por la que se ordena la publicación del plan de estu- 
dios conducente a la obtención del thlo oficial cle Licen- 
ciado en SocioZogCa. 

La Comisión Académica del Consejo de Universidades, de fecha 10 
de junio de 2002, resolvió homologar la modificación del plan de estudios 
conducente a la obtención del título oficial de Licenciado en Sociología. 

Este Rectorado, en virtud de las competencias que t,iene atribuidas, 
y de conformidad con el artículo 10.2 del R. D. 1497/1987, de 27 de noviem- 
bre, ha resuelto ordenar la publicación de la modificación del punto 15. 
Requisitos para acceder al segundo ciclo del plan de estudios conducente 
a la obtención del título oficial de Licenciado en Sociología, página 29405 
del B.O.E. núm. 189, de 9 de agosto, quedando redactado de la siguiente 
forma: 

(~15. Requisitos para acceder al segundo ciclo: 

Conforme la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 10 de 
diciembre de 1993, B.O.E. núm. 310, de 28 de diciembre de 1993, podrán 
acceder al segundo ciclo de los estudios conducentes a la obtención del 

título oficial de Licenciado en Sociología, además de quienes cursen el 
primer ciclo de estos estudios: 

a) Quienes estando en posesión del título de Diplomado en Trabajo 
Social cursen, de no haberlo hecho antes, 36 créditos distribuidos entre 
las siguientes materias: 

- Ciencia Política y de la Administración: 6 créditos. 
- Economía Política II: 4,5 créditos. 
- Estadística Aplicada a las Ciencias Sociales: 6 créditos. 
- Estructura Social y Estructura Social de España: 4,5 créditos. 
- Historia Política y Social Contemporánea: 6 créditos. 
- Teoría Sociológica: 9 créditos. 

b) Quienes habiendo superado el primer ciclo de Ciencias Políticas 
y de la Administración cursen, de no haberlo hecho antes, 20 créditos 
distribuidos entre las siguientes materias: 

- Estadística Aplicada a las Ciencias Sociales: 6 créditos. 
- Estructura Social y Estructura Social de España: 5 créditos. 
- Teoría Sociológica: 9 créditos. 

La Laguna, ll de marzo de 2003.-El Rector, José S. Gómez Soliño. 


